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LA VIRTUOSA Y CARITATIVA SEÑORA 

D.' Juana María Romera Pascual 
HA FALLECIDO EN SU DOMICILIO DE LA VILLA DE ALEDO 

E L D Í A 3 DEL COREIENTE 
á las 8 de la mañana, mctima de una penosa enfermedad 

A LA EDAD DE 57 AÑOS 
Y DESPUÉS DE RECIBIR LOS SANTOS SACRAMENTOS 

D. L. H. D. S. S. G. 
Sus desconsolados esposo D. Alfonso Andrea, hijos D. Juan, 

D. Alfonso, D. Francisco, D.* Eulalia y D. José María Andreo 
Romera, este último Secretario del Ayuntamiento de dicho pueblo, 
hijas políticas, hermana, htrmanos políticos, tíos, primos y de-
mas parientes. 

Al pa r t i c ipa r á sus numerosos amigos es ta sensible 
pérd ida , les supl ican se s i rvan encomendar á Dios en 
sus oraciones el a lma de tan bondadosa finada y rogar le 
por su e terno descanso. 

Aledo 8 de Mayo de 1892. 
No se reparten esquelas. 

SE COMPRAN MONEDAS 
de Oro Españolas y Extranjeras puestas en casa 

HWN € O i r i P R O I f l I § 0 
Alfonsos de 100 reales, 13 reales una beneíicio.—Isabel de 100 idem, 16 ídem ídem.—Onzas 

de 320 idem. 44 idem idem.—ídem idem idem, peluca, 60 idem idem. 

San Nicolás, 6, ALICANTE 

ANUNCIO INTERESANTE 
HAN LLEGADO 

Sombrillas novedad para señoras.—Gran surtido en cor»és.—Cubre-corsés en colores bo
nitos á 5 raales —Abanicos japontses.—Tiras bordadas gran surtido.—Las novedades en 
puntillas de tul—Quita-soles para caballeros—Nueva remesa en corbatas alta novedad; y 
bonita colección en cinturones para señora y caballero en ^ ^ ^ 

El Mostrador de Piedra. 
C A L L E D E L CONTRASTE 

n o j¡i&.s 
CALENTURAS 

LAS CALENTURAS PALÚDICAS sean de 
carácter intermitente, tercianas, cuartanas ó 
cotidianas, por rebeldes é inveteradas que 
sean, desaparecen rápidamente con las mara
villosas pildoras anti-intermltentes de López 
Gomcü (D. Manuel). Algunoi año» de expe
riencia han comprobado que es el mejor febrí
fugo de todos los conocidos; así como el más 
eficaz tónico y reconstituyente para volver 
las perdidas fuerzas á los enfermos palúdicos, 
cerno también á todos aquellos que sin tales 
padecimientos ticnan un temperamento pobre 
y enfermizo. 

Para poderte preservar de las calenturas 
palúdicas en sitios pantanosos, los habitantes 
en las mismas lo conseguirán mas del ochenta 
por ciento tomando dlaiiamente dos pildoras 
los adultos y una los niños en las épocas de 
primavera y verano. 

Los profesores médicos prescriben nuestra» 
pildoras con preferencia por lo» seguros re-
«ultados que obtienen y tenemos el gusto de 
recibir constantes r-rlificacionas de los mis
mo» que de vez en cuando publicamos. 

Onico punto de venta en Murcia: 

F A R M A C I A 

LÓPEZ GÓMEZ (D. MANUEL) 
SANTA EULALIA, 10 

u l .W•*- : l • JA l • í í , ! ^ -^»^ i aB lW• ; • i ' . «*>• :* •W*^• .N 

En el primer tren de la mañana que llegó 
á esta población procedente de Chinchilla el 
jueves 5 del corriente, se quedó olvidado en 
un departamento de un coche de 1.* clase un 
pequeño libro (Mes de María), conteniendo 
algunas estampas; objetos que se tienen en 
gran estima, por ser recuerdo de una persona 
querida ya difunta. 

Se suplica á la persona que lo baya encon
trado se sirva presentarlo en la calle de la 
Rambla núm. 14 bajo, donde adamas de agra
decérselo se le dará una gratificación. 
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HERNl/lS (VULGO QUEBRADURAS) 
Curarioii radical en todas edades y ainbos 

sexos sin operación ni régimotí por el aiélodo de 
de Mr. Eugenio Favetle, especialista francés. 

NOTA. Desde mas de dos años Mr. Favelle 
visita esa capital aplicando personalmente su 
método á las personas que padecen hernias. 

Kstá de paso la larde del 10, lodo el día 11. 
y la mañana del 12 de cada mes, abriendo con-
•ulta de 9 á 12 y de 2 á 5 en la Fonda Univer
sal. 

Gabinete en Barcelona: Diputación, 241, del 
18 al último de cada mes. 

MODISTA 
Agustina Hernández, ofrece sus servicios 

•n la coBÍ'eccion de todas clases da prendas 
para Sras y niño», con arreglo á lo» últimos 
figurines de cada e»tacÍon. Precios arregla
dos. 

Taller, Plaui de S. Juan núm. 4. 

ECOS 

El Ministerio de Fomento ha comu
nicado al gobierno civil, que se han 
dado las oportunas órdenes para la 
creación en esta de una estación se
ricícola, autorizando al efecto al señor 
Groberuador, para contratar cuanto 
exiga la instalación, ajustándose á un 
tipo de 27052 pesetas, cuya cantidad 
será librada al ingeniero Sr. San Juan, 
nombrado al efecto Director de dicha 
estación, con la gratificación de 1500 
pesetas anuales. 

Para material se han consignado 
14.450 pesetas que se han mandado 
también librará favor de dicho inge
niero, con el fin de que adquiera el que 
sea necesario. 

Aplaudimos este buen servicio que 
hace el gobierno, para el desarrollo y 
fomento de la riqueza sedera en esta 
región: pero con aquella sinceridad 
que nos es propia, pedimos que sea 
fecundo este sacrificio que hace el t e 
soro público, y que la Estación sericí
cola de Murcia, creada á costa de mu
chos afanes, no resulte un estable
cimiento oficial, que, como otros, solo 
sirven para devengar gastos de per
sonal y dietas. 

Para ello hay que rechazar todo es-
piritu oficinesco y toda afición teórica, 
imitando la función práctica y utilmen
te laboriosa que estos establecimientos 
han realizado en Italia y Austria, y 
que tan escelentes frutos han dado en 
aquellas regiones sederas. 

Esta prevención nuestra, está justi
ficada, por el funesto ejemplo que ofre
ce más de un centro oficial, cuya inu-
tihdad es bien notoria. 

Ha sido muy comentado el Real de
creto del ministerio de la gobernación 
limitando los gastos de las diputacio
nes provinciales, en lo que concierne á 
los capítulos de personal y material. 

En principio, es plausible la resolu
ción del gobierno, al imponer un co
rrectivo enérgico á los abusos cometi
dos por la política, que ha inundado de 
funcionarios y de gratificados las ofi
cinas ptiblicas, aumentando la empleo-
mania en proporciones aterradoras. 

Por lo que se refiere á la diputación 
provincial de Murcia, cuya consigna
ción de material y personal queda re
ducida á lo ínfimo, hay que lamentar 
esta disposición, que de llevarse á la 
práctica dejaría sin destino á escelen-
tes y antiguos funcionarios, aparte de 
que con el mucho trabajo oficinesco 
que hoy existe, no habrá posibilidad de 
despacharlo con la debida diligencia. 

El ministro de la Gobernación, ya 
que por móvil patriótico intenta eco
nomías que merecen elogios, debió 
suprimir trámites y servicios, muchos 
de ellos suprimibles, á la vez que las 
consignaciones para material y per
sonal. 

La casi supresión de dietas á los di
putados de la Comisión provincial y 
gastos de representación para el Pre
sidente, debe aplaudirse sin reservas y 
quiera Dios que el gobierno siga por 
ese camino. 

« 

El tiempo sigue revuelto y desi
gual. 

En la huerta ha comenzado ya la 

I cotización de las hortalizas tempranas, 
I de que en otro lugar damos cuenta. 
j — v^— 

i La información sobre la seda 

Nos escriben de Madrid, dándonos 
cuenta detallada de la información pú
blica abierta por la comisión del Sena
do que entiende en el proyecto de ley 
imponiendo un pequafio gravamen á la 
exportación del capullo de seda. 

En la reunión verificada el sábado 
por la mencionada comisión, estuvo 
presente el digno diputado por Murcia 
D. José Melgarejo. 

El Sr. Melgarejo pronunció un bri
llante informe que fué una nueva prue
ba de sus vastos conocimientos en la 
materia, cautivando á los individuos de 
la comisión con los luminosos datos 
que expuso y con el noble espíritu de 
tolerancia y de prudencia en que pro
curó inspirarse. 
% ,Con el objeto de armonizar todos los 
intereses relacionados con la • solución 
de esta cuestión tan compleja, el señor 
Melgarejo defendió la fórmula de tran-
sación aprobada primero por los re 
presentantes de Valencia y Murcia en 
la reunión del Congreso, y después con 
ligera variante en la celebrada en el 
ayuntamiento de esta capital; esto es, 
la imposición con carácter transitorio 
de un pequeño impuesto á la exporta
ción del capullo de seda. 

El magnífico informe del Sr. Mel
garejo, logró llevar al ánimo de la 
casi totalidad de los individuos de la 
comisión, el convencimiento de la con
veniencia de la aprobación del proyec
to, ya sancionado por el Congreso de 
los Diputados. 

Dada la grave crisis económica por 
que el país atraviesa en la actualidad, 
parece temerario todo espíritu de intran
sigencia y de esclusivísmo; y por ello 
son muy dignas de aplauso aptitudes 
y espíritus de templanza como el sus
tentado por el Sr. Melgarejo, mucho 
mas cuando se trata de cuestiones que 
á tantos y tan respetables intereses 
afectan. 

Es probable que en la reunión que 
hoy habrá celebrado la mencionada co
misión, haya quedado ultimado el dic
tamen de la misma, que dentro de bre
ves días se discutirá y votará en la 
alta cámara. 

Parece que, excepción hecha del 
Sr. Merelo, todos los restantes indivi
duos de la comisión opinan de confor
midad con el criterio mantenido por 
D. José Melgarejo. 

La fiesta de la prensa 

La prensa de Murcia, queriendo con
tribuir á los festejos de la feria del Cor
pus que se ha de celebrar en esta ciu
dad en el presente año, ha dispuesto 
cooperar á la velada literaria que se 
ha de celebrar en el Casino, presentan
do las composiciones que resulten pre
miadas sobre los siguientes temas: 

Primero: «Artículo histórico critico 
sobre el escudo de la ciudad de 
Murcia.» 

Segundo: «El día del Señor». Poesía 
con libertad de metro, enalteciendo la 
festividad del Corpus. 

Tercero: «Primer periódico que se 
pubhcó en Murcia.—Ligera reseña his
tórica del periodismo en esta ciudad.» 


